
A V I S O No. 01  
  

Fecha: 19 de febrero de 2025  
   

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ  
   

A V I S A:  
  
Que dentro del Medio de control de REPARACIÒN DIRECTA Radicación 
18001233100020100025000 promovida por GUSTAVO QUICAZAQUE AVILA Y 
OTROS contra la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, se dictó el 
siguiente auto que en lo pertinente dice:   
  
“Florencia, diez (10) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).  
(…)   
  
Vista la constancia secretarial que antecede, procede la Sala a pronunciarse sobre la solicitud 
de corrección de sentencia, presentada por el apoderado de la parte demandante.   
  
1. Lo solicitado.    

Mediante escrito del 17 de julio de 2024, el apoderado de la parte actora solicitó la corrección 
de unos nombres referidos en la parte resolutiva de la sentencia, en la que fueron reconocidos: 
la señora María del Carmen Camacho de Quicazaque al estar plasmado de forma cabal, 
siendo su nombre completo María del Carmen Camacho de Quicazaque, y los señores 
Gustavo Quicazaque Ávila y Gustavo Quicazaque Camacho, debido a que el apellido correcto 
es QUICASAQUE.  

Mediante auto del 09 de agosto de 2024 se realizó la corrección de lo ordenado en la 
sentencia, conforme a lo solicitado por la parte actora.  

El 01 de octubre de 2024, el apoderado de la parte actora allegó memorial, solicitando 
nuevamente la corrección de la parte resolutiva del fallo, respecto del señor LUIS EDUARDO 
QUICAZAQUE CAMACHO, debido a que así fue reconocido dentro del fallo de primera 
instancia, cuando su nombre correcto es LUIS EDUARDO QUICASAQUE CAMACHO. 

2. Consideraciones de la Sala.    

La Sala Primera del Tribunal Administrativo del Caquetá es competente para resolver la 
solicitud corrección de la sentencia de primera instancia emitida en el proceso de referencia, 
en ese orden de ideas, a esta colegiatura es a la que compete resolver sobre el asunto. Se 
procede, conforme a lo dispuesto en el artículo 310 del Código de Procedimiento Civil (en 
adelante CPC), aplicable al asunto. 



El artículo 310 del CPC señala: 

 “ARTÍCULO 310. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es corregible por el juez 
que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto susceptible de 
los mismos recursos que procedían contra ella, salvo los de casación y revisión.  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará en la forma 
indicada en los numerales 1. y 2. del artículo 320.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella.”  

De acuerdo con lo anterior, la Corporación Judicial accederá a la corrección de la providencia 
en la parte resolutiva, pues revisado el expediente, se encuentra que efectivamente se cometió 
un error ya que el nombre correcto del señor Luis Eduardo Quicazaque Camacho es “LUIS 
EDUARDO QUICASAQUE CAMACHO”, pues así obra en el registro civil de nacimiento que 
obra a folio 25 del C. Ppal.  

En consecuencia, 

    
RESUELVE:  

  
PRIMERO: CORREGIR el ordinal SEGUNDO de la parte resolutiva de la 
sentencia del 30 de mayo de 2015, que quedará así:  

  
 “SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, CONDENAR a 
la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 
a pagar con cargo a presupuesto y a favor de los demandantes a título de 
perjuicios morales, los valores que a continuación se discriminan:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SEGUNDO: Por secretaría NOTIFICAR la presente providencia en la forma 
dispuesta por el artículo 286 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Las magistradas, 

(firmado electrónicamente) 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

 
 

ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ 
Con ausencia justificada 

 

ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

Y para los fines indicados en el artículo 286 del C.G.P., se elabora el presente AVISO, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del mismo.   

  
CLAUDIA GARCÍA LEIVA  

Secretaria  
 



 
 
 

Tribunal Administrativo del Caquetá  
Despacho Primero 

Magistrada Ponente: Edith Alarcón Bernal   
 

 
Florencia, diez (10) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024)    

      

Asunto: Corrección sentencia – Sistema escritural - 

Medio de control: Reparación directa  

Demandantes: María del Carmen Camacho y otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional  

Radicación: 180012331000-2010-00250-00 

Acta de discusión:  80 de la fecha 

Auto Nro 02-02 

 
I. ASUNTO 

 
Vista la constancia secretarial que antecede1, resuelve la Sala solicitud de 
corrección de sentencia elevada por el apoderado de la parte demandante. 
 

II. ANTECEDENTES  
 
El 30 de abril de 20152, el Tribunal Administrativo del Caquetá profirió sentencia de 
primera instancia en la cual resolvió lo siguiente: 

 
“PRIMERO: DECLARAR que la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL es administrativa y patrimonialmente 
responsable por los perjuicios causados con la muerte del señor CARLOS 
QUICAZAQUE CAMACHO. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, CONDENAR a la 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL a pagar 
con cargo a presupuesto y a favor de los demandantes a título de perjuicios morales, 
los valores que a continuación se discriminan: 

 
Demandante  Parentesco  SMLMV 

María del Carmen Camacho  Madre  100 

Gustavo Quicazaque Ávila  Padre  100 

Gustavo Quicazaque Camacho  Hermano  50 

José de los Ángeles Quicazaque 
Camacho  

Hermano  50 

Rosalva Quicazaque Camacho  Hermana  50 

Myriam Yanneth Quicazaque 
Camacho  

Hermana  50 

Luis Eduardo Quicazaque Camacho  Hermano  50 

Leonilde Quicazaque Camacho  Hermano  50 

Gloria Emilce Quicazaque Camacho  Hermana  50 

Zandra Patricia Quicazaque Camacho  Hermana  50 

Carmelina Quicazaque Camacho  Hermana 50 

 
TERCERO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda (...)” 

 

                                                           
1 Anotación 79 SAMAI 
2 Folios 212 al 228 C. Segunda instancia. 



   
Radicación 180012331000-2010-00250-00 

 
 

2 
 

El 30 de noviembre de 2023 el Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, C.P. 
Martín Bermúdez, decidió el recurso de apelación impetrada por la entidad demandada, 
confirmando en su integridad la sentencia proferida el 30 de abril de 2015 por el Tribunal 
Administrativo del Caquetá, así: 
 

“PRIMERO: CONFÍRMASE en su integridad la sentencia proferida el 30 de abril de 2015 
 por el Tribunal Administrativo del Caquetá.  
 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas en esta instancia”. 

 

Mediante escrito del 17 de julio de 20243, el apoderado de la parte actora solicitó la 
corrección de unos nombres referidos en la parte resolutiva de la sentencia, en la 
que fueron reconocidos: la señora María del Carmen Camacho de Quicazaque al 
estar plasmado de forma cabal, siendo su nombre completo María del Carmen 
Camacho de Quicazaque, y los señores Gustavo Quicazaque Ávila y Gustavo 
Quicazaque Camacho, debido a que el apellido correcto es QUICASAQUE.  
 
Mediante auto del 09 de agosto de 20244 se realizó la corrección de lo ordenado en 
la sentencia, conforme a lo solicitado por la parte actora.  
 
El 01 de octubre de 2024, el apoderado de la parte actora allegó memorial5, 
solicitando nuevamente la corrección de la parte resolutiva del fallo, respecto del 
señor LUIS EDUARDO QUICAZAQUE CAMACHO, debido a que así fue reconocido 
dentro del fallo de primera instancia, cuando su nombre correcto es LUIS 
EDUARDO QUICASAQUE CAMACHO. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
La Sala Primera del Tribunal Administrativo del Caquetá es competente para 
resolver la solicitud corrección de la sentencia de primera instancia emitida en el 
proceso de referencia, en ese orden de ideas, a esta colegiatura es a la que compete 
resolver sobre el asunto. Se procede, conforme a lo dispuesto en el artículo 310 del 
Código de Procedimiento Civil (en adelante CPC), aplicable al asunto6. 
 
El artículo 310 del CPC señala: 
 

“ARTÍCULO 310. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es corregible 
por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto susceptible de los mismos recursos que procedían contra ella, salvo los de 
casación y revisión. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará en la 
forma indicada en los numerales 1. y 2. del artículo 320. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.” 

 
De acuerdo con lo anterior, la Corporación Judicial accederá a la corrección de la 
providencia en la parte resolutiva, pues revisado el expediente, se encuentra que 
efectivamente se cometió un error ya que el nombre correcto del señor Luis Eduardo 
Quicazaque Camacho es “LUIS EDUARDO QUICASAQUE CAMACHO”, pues así 
obra en el registro civil de nacimiento que obra a folio 25 del C. Ppal. 
 
En consecuencia, 

                                                           
3 Anotación 68 SAMAI 
4 Anotación 71 SAMAI 
5 Anotación 77 SAMAI 
6 Aplicable al presente asunto en virtud de la remisión prevista en el artículo 306 del CPACA. 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el ordinal SEGUNDO de la parte resolutiva de la sentencia 
del 30 de mayo de 2015, que quedará así: 

 
“SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, CONDENAR a 
la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 
a pagar con cargo a presupuesto y a favor de los demandantes a título de 
perjuicios morales, los valores que a continuación se discriminan: 
 

Demandante  Parentesco  SMLMV 

María del Carmen Camacho de Quicazaque Madre  100 

Gustavo Quicasaque Ávila  Padre  100 

Gustavo Quicasaque Camacho  Hermano  50 

José de los Ángeles Quicazaque Camacho  Hermano  50 

Rosalva Quicazaque Camacho  Hermana  50 

Myriam Yanneth Quicazaque Camacho  Hermana  50 

Luis Eduardo Quicasaque Camacho  Hermano  50 

Leonilde Quicazaque Camacho  Hermano  50 

Gloria Emilce Quicazaque Camacho  Hermana  50 

Zandra Patricia Quicazaque Camacho  Hermana  50 

Carmelina Quicazaque Camacho  Hermana 50 

 
SEGUNDO: Por secretaría NOTIFICAR la presente providencia en la forma 
dispuesta por el artículo 286 del CGP. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Las magistradas,  

 
(firmado electrónicamente) 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
 
 

ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ 
Con ausencia justificada 

 
 

ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
 
 
Se deja constancia que la presente providencia fue firmada electrónicamente por la Sala Cuarta del Tribunal 
Administrativo de Caquetá en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. Puede validar la 
autenticidad del documento ingresando en el siguiente link: 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

